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 DESIGNAR, Jurado Calificador de la Tesis denominada: “EL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN DE MADRES ADOLESCENTES Y LAS POLITICAS DE INCLUSIÓN 
ESTATAL PARA EVITAR SU DESERCIÓN, LORETO 2024”, presentado por los Bachilleres en 
Derecho y Ciencias Políticas: BENNY GENARO ESPINOZA ZAVALETA y DANNA GRESETT 
ROMERO ZUASNAHABAR, para optar el título profesional de Abogado                                

RESOLUCIÓN DECANAL N°127-2025-FADCIP-UNAP 

Iquitos, 19 de mayo del 2025  

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA. 

VISTO: 

El Oficio N°069-DII-FADCIP-UNAP-2025, remitido por el director del Instituto de Investigación, 
Dr. JAIME EDUARDO MELÉNDEZ ASPAJO, mediante el cual comunica el resultado del sorteo de 
los miembros del Jurado Calificador que evaluarán la tesis presentada por los Bachilleres en 
Derecho y Ciencias Políticas: BENNY GENARO ESPINOZA ZAVALETA y DANNA GRESETT 
ROMERO ZUASNAHABAR, con el fin de optar el título profesional de Abogado y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 069-DII-FADCIP-UNAP-2025, el Director del Instituto de Investigación 
solicitó a este Decanato la Designación de Jurado Calificador para la Tesis denominada “EL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN DE MADRES ADOLESCENTES Y LAS POLITICAS DE INCLUSIÓN 
ESTATAL PARA EVITAR SU DESERCIÓN, LORETO 2024”, presentado por los Bachilleres en 
Derecho y Ciencias Políticas: BENNY GENARO ESPINOZA ZAVALETA y DANNA GRESETT 
ROMERO ZUASNAHABAR, cuyo asesor es el Abg. EDWIN BELLIDO SALAZAR, Mgr.  
 
Que, en el uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:  DESIGNAR, Jurado Calificador de la Tesis denominada: “EL DERECHO A 
LA EDUCACIÓN DE MADRES ADOLESCENTES Y LAS POLITICAS DE INCLUSIÓN ESTATAL 
PARA EVITAR SU DESERCIÓN, LORETO 2024”, presentado por los Bachilleres en Derecho y 
Ciencias Políticas: BENNY GENARO ESPINOZA ZAVALETA y DANNA GRESETT ROMERO 
ZUASNAHABAR, para optar el título profesional de Abogado, en base a los considerandos 
expuestos en la presente resolución, que a continuación se detallan: 
 
Abg. MARIA LUISA VEGAS PEREZ, Mgr.                             Presidente 
Abg. EVILUZ VILLAVERDE DE ESPINOZA, Mgr.           Miembro  
Abg. MARIA ISABEL VASQUEZ VILLACORTA, Mgr.                 Miembro 
Abg. EDWIN BELLIDO SALAZAR, Mgr.        Asesor  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, al Jurado Calificador para sus conocimientos. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese.   


